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Con fecha 24
de julio de
2020 se publica
Resolución
provisional del
vicerrector de
Extensión
Universitaria y
Patrimonio relativa a la convocatoria de ayudas a
la formación de la Orquesta de la Universidad de Granada correspondiente al curso
2019/2020.

El plazo de alegaciones permanecerá abierto hasta el 31 de julio de 2020. 
En dicho plazo se podrá presentar cuantas alegaciones se consideren oportunas,
acompañadas de la documentación que acredite o subsane las circunstancias
alegadas. Excepcionalmente y debido a la situación sanitaria actual, dichas
alegaciones se presentarán telemáticamente mediante el formulario disponible en el
siguiente enlace:

Resolucion provisional. En base al art. 5.1 e) del Reglamento General de
Protección de Datos los datos personales serán mantenidos de forma que se
permita la identificación de los interesados durante no mas del tiempo
necesario para los fines del tratamiento de los datos personales ("principio de
limitación de plazo de conservación").

Formulario de alegaciones
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